
DECRETO Nº 028/12 
 
 
 

VISTO: 
           El Decreto Nº 064/11, de fecha 7 de junio de 2011, por el que se designa, entre 
otros, a la Sra. María Elena Nemer en el cargo de Administrativo de Ejecución de IX- 
Categoría 2.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que tal designación tenía carácter provisional durante los 6 primeros 
meses de servicios contados a partir del 1º de junio de 2011, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 12 del Estatuto del Empleado de la administración Pública 
Municipal- Ordenanza Nº 52/73; 
                                  Que atento a los antecedentes obrantes en su legajo personal,  la 
referida empleada ha cumplido en exceso a la fecha, con los seis meses de trabajo con 
carácter provisional, motivo por el cual debe dictarse el pertinente acto administrativo 
considerando como definitiva la designación provisoria dispuesta con retroactividad al 1º 
de junio de 2011 mediante el Decreto de marras; 
                                 Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: CONSIDERESE como definitiva, a partir del día de la fecha, la designación 
provisoria de la empleada municipal Sra. MARIA ELENA NEMER, legajo Nº 823,  en el 
cargo de Administrativo de Ejecución de IX- Categoría 2,  dispuesta mediante Decreto Nº 
064/11.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 26 de enero de 2012.- 
 

Firmado:     OSVALDO OSCAR MARQUES     GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                            SEC. GOB.                                 INTENDENTE MPAL. 


